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RESOLUCIóN ADM I NISTRATIVA

Ciudad de México, a 05 de mayo de2O22.---

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaty
del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 27, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Protección a [os Animales de [a
Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en eI expediente número
PAOT-2021-2390-SPA-1871 y sus acumulados PAOT-2021-2857-SPA-2233,
PAOT-2022-1572-SPA-1200, retacionados con las denuncias presentadas ante este organismo
descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta entidad tres denuncias ciudadanas, relativas a (...) Desde hoce un oño, tienen un
perro husky, color cofé blonco, que permonece todo el tiempo omorrodo y aunque no puede moverse ,

siempre se encuentra bojo los condiciones del climo sin noda que lo protejo. Se ve extremodomente
delgado, porque no le proporcionon alimento suficiente(...); (...)Deseo reportor que cerca de mi domicilio
tienen o un perro tipo samoyedo, color blonco, tollo mediono, el cuol permonece todo el tiempo
omorrado con uno cadeno en el patio delontero. No tiene olgo que lo cubro del sol o lo lluvio. No le
proporcionon olimento suficiente, por lo que yo se le puede ver muy delgodo (..) V l,) Tienen o Ltno

perritoomorradohocevariosmeses (...) notieneaguani comido 1...,) [Hechosquetienenlugarencalle
Playa Sur número 8, colonia Militar Marte, Atcaldía lztacalcol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad
de México; asícomo 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados,
integrados con motivo de las presentes denuncias.

ANÁLIsIS DE LA TNFORMAC¡óI,¡ Y DISPOSTCIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, conforme a [o
establecidoen losartículos].Lfracciónly56primerpárrafodelaLeydeProtecciónalosAnimalesdela
Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por [o que admitió a investigación [a
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denuncia referente a[ presunto maltrato animal en e[ domicitio ubicado en calle Playa Sur número 8,

colonia Militar Marte, Alca[día lztacalco.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquler hecho y om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro [a vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personalde
esta Subprocuraduría [evó a cabo dos reconocimientos de hechos de conformidad con e[ artículo 15

BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante [as cuales se constató [a

existencia de un ejemplar canino hembra de aproximadamente cinco años de edad que responde al
nombre de "Lady", con una condición corporaI idea[, de acuerdo a su ta[[a y edad, toda vez que sus
costi[[as son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura
detrás de [as costitlas al ser visto desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente. EI ejemplar
canino se encuentra amarrado durante e[ día con co[[ar y una cadena de aproximadamente 2 metros de
largo, que te permite deambular entre e[ patio y [a cochera del inmueble, durante [as noches pernocta
aI interior de[ domicitio. E[ responsable del canino indicó que tes proporciona alimento consistente en
croquetas dos veces atdía y agua a libre acceso.

Referente a su comportamiento, mantiene una postura relajada y contacto visuaI sin manifestar
agresión, asimismo permite e[ contacto físíco y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata;en
este sentido no se detectó que presente signos de estrés o aislamiento.

Con base en [o antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir [a
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vll det
artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad legal, a[ no constatar
irregularidades en materia de bienestar anima[.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

En el inmueble ubicado en calle Playa Sur número B, colonia Mititar Marte, Alcaldía lztacalco,
esta Subprocuraduría constató la existencia de un ejemplar canino hembra de
aproximadamente cinco años de edad que responde a[ nombre de "Lady", mismo que recibe
los cuidados siguientes:

o Alimento suficiente de acuerdo a su ta[[a.
o Agua [impia para beber de manera permanente.
o Lugar de alojamiento [impio y apropiado que [o protege de [a intemperie, así como

condiciones suficientes que [e permite desplazarse de acuerdo a su ta[[a.
o Cuenta con una condición corporaI y muscular ideal.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y at estudio de los documentos que integran e[ expediente en etque se actúa, por [o que
e[ resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en etámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty detOrdenamiento Territorialde ta Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a tas personas denunciantes.-----------

Así [o proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambienta[, de
Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territoriatde [a

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,27,21 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; asícomo 51 fracción XXll de su Reglamento.----------

C.c.c.€.p.- L¡c. Mar¡ana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento.
E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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